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gurar que se estuviesen cumpliendo los propósitos del 
preámbulo y las disposiciones de la Convención. incluidas 
las relativas a las negociaciones sobn: armas químicas, 

Tomando nota de las medidas de fomento de la con
fianza acordadas por la Segunda Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convención a fin de seguir 
afianzando la autoridad de la Convención v aumentando 
la confianza entre los Estados, 

Reconociendo que la Declaración Final de la Segunda 
Conferencia de las Partes encargada del examen de la 
Convención46 expresó la necesidad de seguir examinando, 
entre otras cuestiones, la de la aplicación de la Convención 
en todos sus aspectos, 

Reafirmando el interés común en el afianzamiento de la 
autoridad y la eficacia de la Convención para promover la 
confianza y la cooperación entre los Estados Miembros, 
así como la necesidad de cumplir con las obligaciones esta
blecidas en la Convención, 

1. Observa con satisfacción que, con arreglo a la Decla
ración Final de la Segunda Conferencia de las Partes en
cargada del examen de la Convención sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des
trucción, se celebró en Ginebra, del 3 1 de marzo al 15 de 
abril de 1987, una Reunión Especial de Expertos Científi
cos y Técnicos de los Estados Partes en la Convención, en 
la cual se aprobó por consenso un informe53 en el que se 
determinaron las modalidades de intercambio de informa
ción y de datos convenidas en la Dcclaracion Final, lo cual 
permitiría a los Estados Partes aplicar un procedimiento 
uniforme; 

2. Insta a todos los Estados Partes en la Convención a 
proporcionar anualmente al Secretario General esa infor
mación y esos datos, a más tardar el 15 de abril: 

3. Pide al Secretario General que preste la asistencia y 
los servicios que se requieran para aplicar las partes perti
nentes de la Declaración Final: 

4. Observa que la Segunda Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convención decidió en su De
claración Final, a petición de una mayoría de Estados Par
tes, celebrar en Ginebra una Tercera Conferencia de las 
Partes encargada del examen de la Convención. a más tar
dar en 1991; 

5. Recuerda al respecto la decision de que la Tercera 
Conferencia examine, entre otras cuestiones, las estableci
das en el artículo XII de la Declaración Final de la Se
gunda Conferencia de las Partes encargada del examen de 
la Convención; 

6. Pide también al Secretario General que distribuya a 
los Estados Partes en la Convención, a más tardar cuatro 
meses antes de la celebración de la Tercera Conferencia, 
un informe sobre la aplicación de las medidas de fomento 
de la confianza adoptadas por la Reunión Especial de Ex
pertos Científicos y Tecnicos; 

7. Celebra que haya más de cien Estados Partes en la 
Convención, incluidos todos los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad y que, desde la celebración de la 
Segunda Conferencia, cuatro Estados más hayan presen
tado sus instrumento� de ratificación de la Convención, 
dos Estados más hayan declarado su adhesión a la Con
vención y un Estado haya retirado �us reserva� relativas a 
la Convención; 

8. Exhorta a todos los Estados que no hayan ratificado 
la Convención ni se hayan adherido a ella a que lo hagan 
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sm demora, contribuyendo así al logro de la adhesión uni
versal a la Convención y al fortalecimiento de la confianza 
inter11:ic1unal. 

Rla. sesión plenarw 
15 de diciembre de l 989 

44/116. Desarme general y completo 

A 

PROHIBICIÓ1' DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN. EL AI.MA
CFN I\ MIEKH l, 1 A Ulll.1/ACJÚN DE ARMAS RADIOLÚ<;I
CAc, 

Lu A.\umh/('(J General 

Recordando sus resoluciones 37 /99 C, de I J de diciem
bre de 1982, 38/188 D, de 20 de diciembre de 1983, 
39/151 J. de 17 de diciembre de 1984, 40/94 D. de 
12 de diciembre de 1985. 41/59 A e I, de 3 de diciembre de 
1986, 42/38 F, de 30 de noviembre de 1987, y 43/75 J, de 
7 de diciembre de 1988, que, entre otras cosas, tratan de la 
concertación de un acuerdo que prohíba los ataques mili
tares contrn instalacione� nucleares, 

To111u11do nota del informe del Secretario General sobre 
este tema presentado de conformidad con la resolución 
4."l/7'i .1'4, 

Gravemente preocupada por el hecho de que los ataques 
armados contra instalaciones nucleares, aunque se efec
túen con armas convencionales, pueden ser equivalentes 
a la utili1.ac1ón de arma� radiológicas, 

Rernrdando tamhien que el Protocolo Adicional I de 
l 977'i5 a los Convenio!, de Ginebra de 12 de agosto de 
1949% prohíbe los ataques c,mtra centrales eléctricas nu
cleare�. 

Profundament<' preocupada porque la destrucción de 
instalaciones nucleares con armas convencionales provoca 
la liberación en el mediu ambiente de enormes cantidades 
de material radiactivo peligroso, lo que produce una grave 
contaminación radiacti\ a, 

Firmemente convencida de que el ataque israelí contra 
instalaciones nucleares del Iraq sometidas a salvaguardias 
plantea un peligro sin precedentes para la paz y la seguri
dad i11ternacionales, 

Recordando ademas las resoluciones GC(XXVI 1)/ 
RES/407 y GC(XXVII)/RES/409, aprobadas en 193357, 
por la Conferencia General del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, en las que la Conferencia instó a to
dos los Estados miembros a que apoyaran medidas en fo
ros inlernacionales con miras a llegar a un acuerdo inter
nacional por el que �e prohibieran los ataques armados 
contra 111stalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos, 

1 Reafirma que todo tipo de ataque armado contra 
instalaciones nucleares es equivalente a la utilización de 
arma� radiológicas, debido a la� peligrosas fuerzas radiac
tiva� que dicho� ataques liberan; 

2. Pide una vez más a la Conferencia de Desarme que 
intensifique aun más su� esfuerzos por llegar lo antes posi
ble a un acuerdo por el que �e prohíban los ataques arma
do� contra instalacione, nucleares: 

"·' /\ 44 1 62] 
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3. Pide nuevamente al Organismo lnlernacional de 
Energía Atómica que proporcione a la Conferencia de De
sarme los estudios 1.:cnico, 4ut puedan facilitar la concer
tación de tal acuerdo: 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragesimo quinto período de sesio
nes acerca de lo, progreso-.. logrado� en la aplicación de la 
presente resolución. 

H 

Hla. sesion plenaria 
! 5 di' diciembre de l <)89 

NEGOCIACIONE:-- BILATERALES SOBRE ARMAS NUCLEARES 

La Asamblea General, 

Recordando que en la reunión que celebraron en Gine
bra en noviembre de 1985 los gobernantes de los Estados 
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas se fijaron el objetivo de elaborar acuerdos efica
ces tendientes a prevenir la carrera de armamentos en el 
espacio y ponerle fin en la Tierra5X , 

Tomando nota del progreso reflejado en la declaración 
conjunta hecha pública por los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas luego 
de las reuniones celebradas en Washington y Wyoming, 
del 21 al 23 de septiembre de l 98911 , 

Tomando nota también de que desde sus reuniones en 
Moscú, celebradas del 29 de mayo al 1 º de junio de 198859, 
se han intensificado las negociaciones bilaterales sobre ar
mas nucleares, 

Observando la importancia de los procedimientos de ve
rificación que figuran en el Tratado entre los Estados Uni
dos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas sobre la eliminación de sus misiles de alcance 
intermedio y de menor alcance14 como ejemplo de las altas 
normas de verificación que pueden lograrse en la actuali
dad en los acuerdos sobre limitación de armamentos, tanto 
bilaterales como multilaterales, 

Estimando que, mediante negociaciones que se celebren 
con espíritu de flexibilidad y teniendo plenamente en 
cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, es 
posible lograr acuerdos de largo alcance efectivamente ve
rificables, 

Firmemente convencida de que el pronto logro de un 
acuerdo en esas negociaciones, de conformidad con el 
principio del mantenimiento de la seguridad al nivel mí
nimo posible de armamentos. tendría una importancia de
cisiva para el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, 

Convencida de que la comunidad internacional debe 
alentar al Gobierno de los Estados Unidos de América y al 
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
en sus esfuerzos, teniendo presentes tanto la importancia 
como la complejidad de i,us negociaciones, 

1. Acoge con beneplácito el hecho de que las disposicio
nes del Tratado entre los Estados Unidos de América y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la elimi
nación de sus misiles de alcance intermedio y de menor al
cance están siendo aplicadas por los Estados Unidos de 
América y la Uniim de República, Socialistas Soviéticas; 

58 Veasc A/40/1070. anexo 
59 Véase A;S-1 '>/2': anno 

- -

2.. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América ) al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas a 4ue no escatimen esfuerzos para alcan
;ar todos sus objct ivos acordados en las negociaciones, en 
consonancia con los intereses de seguridad de todos los Es
tados y con el deseo universal de avanzar hacia el desarme, 
es decir, la solucio11 de un conjunto de cuestiones relativas 
a las armas espaciales y nucleares estratégicas, cuestiones 
4ue se han de ex;1111inar y resolver teniendo en cuenta su 
111terrelaci<ín; 

3. invita a ambos Gobiernos interesados a que manten
gan debidamente informados a los demás Estados Miem
bros de las Naciones Unidas sobre los progresos que se ha
gan en sus negociaciones, de conformidad con el párrafo 
114 del Documento Final del décimo período extraordma
no de sesiones de la Asamblea General' 7

; 

4. Expresa su ,·st1mulo y su apoyo másfirmt's a las ne
gociacione� bilaterales y a su buen éxito. 

e 

81 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1989 

DESARME CONVENCIONAL 

/,a Asamblea General, 

Reafirmando la determinación expresada en el Preám
bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las 
generaciones venideras del flagelo de la guerra, 

Recordando el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General 17, y en 
particular el párrafo 81, en el cual se dispone que, junto 
con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, de
berían proseguirse resueltamente la limitación y la reduc
,.-ion gradual de la� fuerzas armadas y de las armas con
vencionales en el marco de los avances hacia el desarme 
general y completo, y en el cual se destaca que los Estados 
que poseen los arsenales militares más importantes tienen 
una responsabilidad especial en lo que respecta a prose
guir el proceso ele reducción de los armamentos conven
c1onales, 

Recordando también que en el mismo documento se de
clara, entre otras cosas, que las prioridades en las negocia
ciones sobre desarme serán las siguientes: armas nuclea
res; otras armas ele destrucción en masa, incluso armas 
4uímicas; armas convencionales, incluso las que se puedan 
considerar excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados, y reducción de las fuerzas armadas, y se destaca 
que nada debería impedir que los Estados celebrasen nego
ciaciones sPbre todos los temas prioritarios en forma si
multánea, 

Recordando ademá.s que en el mismo documento se 
afirma que las medidas eficaces de desarme nuclear y la 
prevención de la guerra nuclear tienen la más alta priori
dad y que el logro de progresos reales en la esfera del de-
sarme nuclear podría crear una atmósfera conducente a la 
realización de progresos en el desarme convencional a es
cala mundial, 

Conscient,' de lo� peligros que plantean para la paz y la 
seguridad mundiales las guerras y los conflictos en que se 
emplean armas convencionales, y de las pérdidas que oca
sionan en vidas humanas y propiedades, así como de la po
sibilidad de que esas guerras lleguen a convertirse en una 
guerra nuclear en regiones en que existe una gran concen-· 
tral·1or1 de ;,rmas \_11nvencionales y nucleares, 
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Consciente también de que con los adelantos científicos y 
tecnológicos, las armas convencionales tienden a ser cada 
vez más mortíferas y destructivas, y de que los armamen
tos convencionales consumen grandes cantidades de n:
cursos, 

Estimando que los recursos liberados mediante el de
sarme, comprendido el desarme convencional. pueden uti
lizarse para el desarrollo económico y social de los pueblos 
de todos los países, en especial de los países en desarrollo, 

Observando que las negociaciones sobre el desarme con
vencional que están teniendo lugar en Europa han cobrado 
cada vez más importancia, 

Teniendo presentes su resolución 36/97 A, de 9 de di
ciembre de 1 98 1 ,  y el Estudio sohre el desarme convencio
na/60, realizado de conformidad con esa resolución, así 
como sus resoluciones 4 1 /59 C y 4 1 /59 G, de 3 de diciem
bre de 1 986, 42/38 E y 42/38 G, de 30 de noviembre de 
1 987, y 43/75 D y 43/75 F, de 7 de diciembre de 1 988, y el 
examen de la cuestión del desarme convencional por la 
Comisión de Desarme en su período de sesiones de 1 9896 1 , 

Teniendo presentes también los esfuerzos reahzados por 
promover el desarme convencional y las propuestas y su
gerencias conexas, así como las miciativas adoptadas por 
diversos países a este respecto, 

1 .  Reafirma la importancia de lo� esfuerzos encamina
dos a proseguir resueltamente la limitación y la reducción 
gradual de las fuerzas armadas y de las armas convenc10-
nales en el marco de los avances hacia el desarme general y 
completo; 

2. Estima que las fuerzas militares de todo� los países 
no deben emplearse más que en legítima defensa; 

3. Acoge con satisfacción la nueva negociación sobre 
fuerzas armadas convencionales en Europa; 

4. Insta a los países con los mayores arsenales milita
res, a los que cabe una responsabilidad especial en el pro
ceso de reducción de los armamentos convencionales, y a 
los Estados miembros de las dos alianzas militares princi
pales, a que continúen sus mtensas negociaciones sobre ar
mamentos convencionales en los foros apropiados, con 
miras a llegar rápidamente a un acuerdo sobre el estableci
miento de un equilibrio estable y seguro de las fuerzas y los 
armamentos convencionales a niveles menores bajo un 
control internacional eficaz en sus regiones respectivas, 
particularmente en Europa, que tiene la mayor concentra 
ción de armas y fuer1,as del mundo: 

5. Alienta a todos los Estados a que, teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger la seguridad y de mante
ner la capacidad defensiva necesaria, intensifiquen sus es
fuerzos y adopten las medidas oportunas, ya sea indivi
dualmente o en un contexto regional, para promover el 
avance del desarme convencional y aumentar la paz y la 
seguridad; 

6. Pide a la Comisión de Desarme que en su período de 
sesiones sustantivo de 1 990 examine cuestiones relaciona
das con el desarme convencional; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de 'iesiones el tema titulado 
"Desarme convencional" 

8 1  a. 1esion plenariu 
15 de diu,,mhre de / 9R9 

b(J Puhlicación de las Naciones U nida,, l\,1  de , enta S.XS IX . 1 01 Véase Documentos Ojiciulcs de la llumt,leu General. dccimo4ui1110 
periodo extraordinario d1' se.\,-ONC\'. \upfl,n.,1..'nlo '\' r i. 1 (A/S- 1 5/J) 
parr "> 7  

n 

DF� \ RMl NUCLEAR 

/ u humhlca ,·,e11crn . 

Recordando sus resoluc·1ones 4 1  /59 F, de 3 de diciembre 
de 1986, 42/38  H .  de 30 de noviembre de 1987, y 43/7'.i E, 
de 7 de diciembre de l ' J 88 ,  

Reaj,rmandu l a  deterrninacion expresada en  e l  Pream
bulo de la Carta de la� Naciones Unidas de preservar a las 
generac iones venideras del flagelo de la guerra, 

Con vencida de que la tarea mas importante y urgente del 
mllmento actual es eli111 1nar la amenaza de una guerra 
mundia l .  es dec i r, una .�uerra nuclear, 

Recordando v reafim1u 11do las declaraciones y disposi
ciones sobre désarrrie nuc lear expuestas en el Documento 
Final del dt;cimo perínd , 1  extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General 1 7 , y c·n particular las disposiciones en el 
sentido de que " las medidas eficaces de desarn!e nuclear y 
la prevenci<'in de la guerra nuclear tienen la mas alta pno
ridad " ' .  con tenidas en el parrafo 20, y de que '"en la tarea 
de lograr los ob_1etivos del desarme nuclear cabe una res
ponsabilidad especial a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares, en particular a aquellos que poseen los 
arsenales nucleares ma� importantes", cc,ntenidas en el 
párrafo 48, 

Recordando también 4ue en el párrafo 55 del mismo do
cumento se declara que "un progreso real en la esfera del 
desarme nuclear podría crear una atmósfera conducente a 
la realización de progn·so-; en el desarme convencional a 
escala mundial" 

fr11 1cndo pres,,11 re que el objetivo último del desarme nu
clear e� la elimmación c·ompleta de las armas nucleares, 

Observando que los dingentes de los Estados Unidos d_e 
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas coi11cidiero11 en su declaración conjunta, hecha pú
blica ,:11 Gmebra el 2 1  de noviembre de 1 98558, en que 
" 'una guerra nuclear n,, puede ganarse y no debe produ
cirse Jamás" y del deseo común que expresaron en esa 
misma declaración de 4ue se lograran progresos rápidos 
en las esferas en que existen elementos comunes, incluido 
d pnncipio, debidamente aplicado, de la reducción del 
50'½ de las armas nucleares de los Estados Unidos y de la 
Unitin Soviética, 

Observando también 4ue los Estados Unidos de América 
y la l 1 nión de Repúbli..:as Socialistas Soviéticas han cele-
brado 11egociac1ones intensas sobre diversas cuestiones de 
desarme, 

Observando además que la Conferencia de Desarme no 
ha desempeñado el papel que le correspondía en la esfera 
del de,;arme nuclear, 

Estimando que es pn:ciso abordar el aspecto cualitativo 
de la c·arrera de armamentos, además de su aspecto cuanti
tativ ,  1 .  

f'en iendo presente que los gobiernos y los pueblos de di
versos países esperan que los Estados Unidos de América 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas lleguen a 
un acuerdo sobre la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y la ulterior reducción de las armas nucleares, 

l Acoge con beneplúci/0 la aplicación continua del 
Tratadn entre l,)s Estados Unidos de América y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la eliminación 
de ql', misiles de alcance intermedio y de menor alcance 14; 

1 Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión 
de Repubhcas Socialistas Soviéticas, que poseen los arse
nale� nucleare� más importantes, a que cumplan con su 
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responsabil idad especial en matcna de desarme nuclear, 
tomen la iniciati va de detener la carrera de armamentos 
nucleares y aceleren las ncgociacio11es co11 miras a llegar 
rápidamente a u11 acuerdn ,ubr: la re.ducción drást ica de 
sus arsenales nudeari:s; 

3. Reitera su cunvencimie11 to de que los esfuerzos bila
terales y multilaterales en pro del desarme nuclear deben 
complementarse v facil i tarse mutuamellte; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua-· 
dragésimo quinto período de sesiones el tema ti tulado 
"Desarme nuclear". 

81 il • .l'esion plenaria 
/ 'l <h: diciemhre de 1 989 

I NFORMACIÓN OBJETIV A  ',OBRl ( 'UESTIONES M I LITARES 

La Asamh/ea General, 

Recordando el párrafo l05  del Documento Final del dé
cimo período extraordinarit, de sesiones de la Asamblea 
GeneraJ l7, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, en el que la Asamblea alentaba a !os Esta
dos Miembros a asegurar una mcJor corriente de informa
ción sobre los diversos aspectos del desarme a fin de evitar 
la difusión de información falsa y tendenciosa relativa a 
los armamentos y a concentrarse en el peligro de la intensi
ficación de la carrera de armamentos y en la necesidad de 
un desarme general y completo bajo un control internacio
nal eficaz, 

Teniendo en cuenta la atenció11 prestada en su decimo
quinto  período extraordinario de seswnes, tercer período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, a las cues
tiones de la franqueza y del logro de un intercambio de in
formación objetiva en la esfera militar, 

Observando con satisjaccion que los recientes acuerdos 
en la esfera de la l imitación de armamentos y el desarme 
han permitido alcanzar niveles cualitativamente nuevos de 
franqueza, 

Observando tamhién con satisfacción el creciente número 
de medidas y propuestas adoptadas por diferentes Estados 
para lograr la franqueza y la transparencia en las activida
des militares, 

Estimando que la adopción de medidas de fomento de la 
confianza para promover la franqueza y la transparencia 
reduciría el riesgo de percepciones erroneas de la capaci
dad y de las intenciones militares que podrían inducir a ri
validades mil itares ent n: Estados, llevarles a emprender 
programas de armamentos 'r conducir a una aceleración 
de la carrera de armamentos, en particular de la carrera de 
armamentos nucleares, a un aumento de las tensiones in
ternacionales y, en última instancia, a conflictos, 

Estimando también que la información equilibrada y ob
jetiva sobre todas las cuestiones militares, en particular de 
los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados 
de importancia militar, contribuiría al fomento de la con
fianza entre los Estados v a la concertación de acuerdos 
concretos sobre el desar�e. ayudando así a detener e in
vertir la carrera de armamentos. 

Reconociendo que una mayor 1 · :rnqueza y transparern. ia 
contribuirían a aumentar l a  �cgundad. 

Convencida de que una mayor franqueza respecto de las 
actividades militares, entre otra� (:o;.as mediante la tra1 1s-

misión de información pertinente sobre esas actividades. 
mcluso sobre los niveles de los presupuestos militares. 
t·ontribuiría a aumentar la confianza entre los Estados, 

l enii'ndo en cuen w la labor emprendida por la Comisión 
de De�armc sobr<.' la reducción de los presupuestos milita
rc�ó2 . 

Observando cun mtisjacción que un número mayor de 
Estados han proporcionado informes anuales sobre los 
gastos militares con arreglo al sistema internacional para 
la normalización de los informes sobre gastos militares uti
l i zado bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 

Recordando su resolución 43/75 G, de 7 de diciembre de 
1988, en la que se invita a todos los Estados Miembros a 
comunicar al Secretario General sus opiniones sobre los 
medios y arbitrios de consolidar aún más la nueva tenden
ua hacia una mayor franqueza en las cuestiones militares, 
,·oncretamentc en L"uanto a proporcionar información ob
_1etiva sobre cuestiones militares, para su examen por la 
Comisión de Desarme en su período de sesiones de 1990, 

Toma nota dd informe del Secretario General sobre 
esta cuestión, presentado a la Asamblea General en su ter-• 
cer período extra(irdinario de sesiones dedicado al de
sarme61 : 

2. Rea.firma su .firme convencimiento de que una mejor 
circulación de información objetiva sobre la capacidad mi
litar podría ayudar a aliviar la tensión internacional y con
tribuir al fomento de la confianza entre los Estados en los 
planos mundial, regional o subregional y a la concertación 
de acuerdos ,:oncret ()S sobre desarme; 

.1 . Recomienda 4ue los Estados y las organizaciones 
mundiales, regionales y subregionales que ya han expre
;,ado su apoyo al principio de la adopción de medidas prác
ticas y concretas de fomento de la confianza de carácter 
mil itar en los planos mundial, regional o subregional in
tensifiquen ,us esfuerzos con miras a la adopción de esas 
medidas; 

4. Reco111iendLJ que todos los Estados, en particular los 
Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados de 
importancia militar, apliquen el sistema internacional 
para la normalizacinn de los informes sobre gastos milita
res, con el objeto de lograr una comparación realista de los 
presupuestos mi l itares, facilitar la disponibilidad de infor
mación objetiva sobre la capacidad militar, así como la 
C\ ,Iluación objetiva de esa capacidad, y contribuir al pro
<.Tso de desarme; 

5. Invita a todos los Estados Miembros a comunicar al 
Secretario General antes del 30 de abril de 1 990 las medi
das que hayan adoptado a esos fines, para su presentación 
a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período 
d,· �esiones; 

6. Pide a la Comisión de Desarme que incluya en el 
programa de su penodo de sesiones de 1990 un tema titu
lado "Información objetiva sobre cuestiones militares"; 

7 Decide incluir en el programa provisional de su cua-
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "In
formacion objetiva "obre cuestiones militares" .  

8 la. sesión plenaria 
1 5  de diciembre de 1989 

r).: /hui., cuudrugc,·irno 1 · u.arro perwdo dt• W!Sio11e.\, Suplemento No. 42 
¡ A , 44 '42) , pan 44 

h •  ,\ ,.., l 'i 7 , ·\dd . 1 
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F 

DESARME CONVENCIONAL 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 43/75 D. de 7 de diciembre 
de 1 988, 

Teniendo en cuenta las decisiones y recomendaciones 
que figuran en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General 1 7, espe
cialmente en el párrafo 1 1 4, 

Teniendo en cuenta también que el desarme convencio
nal es una parte necesaria del proceso de desarme, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
sarme35, 

1 .  Toma nota con satisfacción de la amplia discusión de 
la cuestión del desarme convencional l levada a cabo por la 
Comisión de Desarme en su período de sesiones de 1 989; 

2 .  Recomienda que el informe sirva como base para 
que la Comisión de Desarme celebre nuevas deliberacio
nes sobre el tema64; 

3. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga en su pe
ríodo de sesiones de 1 990 el examen a fondo de las cuestio
nes relacionadas con el desarme convencional y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo quinto período de sesiones con miras a facilitar la 
determinación de posibles medidas relativas a la reducción 
de las armas convencionales y al desarme; 

4. Pide también a la Comisión de Desarme que con ese 
fin incluya en el programa de su período de sesiones de 
1 990 el tema titulado "Examen sustantivo de las cuestio
nes relacionadas con el desarme convencional"; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Desarme convencional". 

G 

81 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1989 

APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EN LA ESFERA DEL DESARME 

La Asamblea General, 

Tomando nota del informe del Secretario General65, 

Recordando el párrafo 1 1 5 del Documento Final del dé-
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General 1 7, en el que se manifiesta, entre otras cosas, que la 
Asamblea ha sido y debe seguir siendo el principal órgano 
deliberante de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarme y debería hacer todo lo posible por facilitar la apli
cación de las medidas de desarme, 

Considerando que la aplicación de las recomendaciones 
de la Asamblea General en la esfera del desarme puede de
sempeñar un papel significativo en el logro de los propósi
tos de la Carta de las Naciones Unidas, 

1 .  Considera importante que todos los Estados Miem

bros demuestren que están decididos a adoptar medidas de 
desarme mutuamente aceptables, verificables y eficaces 
desde el punto de vista global, incluso mediante la aplica-

64 Véase
_ 
Documemos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésú.·w 

cuarto perrada de seswnes, Suplemento No. 42 (A/44/42), parr. 48 (párr. 
6 del texto citado). 

65 A/44/495 y Add. l 

ción de las resoluciones de -a Asamblea General en la es
fera del desarme; 

2. Invita a todos los Estados Miembros a que contri
buyan a la elaboración de proyectos de resolución en la es
fera del desarme que permitan en la medida de lo posible 
su aprobación sin someterlos a votación, a fin de facilitar 
su aplicación adecuada; 

3. Invita también a los Estados Miembros a que exami
nen las propuestas e ideas que figuran en el informe del Se
cretario General; 

4. Invita a todos los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a que comuniquen al Secretario General sus 
opiniones y sugerencias sobre los medios de mejorar la 
aplicación de las resoluciones de la Asamblea General en 
la esfera del desarme; 

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones 
un informe sobre la aplicación de la presente resolución; 

6. Decide continuar �u examen del tema de la aplica
ción de las resoluciones de la Asamblea General en la es
fera del desarme en su cuadragésimo sexto período de se
sl(mes 

H 

8/a. sesión plenaria 
1 5  de diciembre de 1989 

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DE MATERIAL FISIONABLE PARA ARMAS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 33/9 1 H, de 1 6  de diciem
bre de 1 978, 34/87 D, de 1 1  de diciembre de 1 979, 35/ 1 56 
H, de 1 2  de diciembre de 1980, 36/97 G, de 9 de diciembre 
de 1 9 8 1 ,  37/99 E, de 1 3  de diciembre de 1 982, 38/ 1 88 E, 
de 20 de diciembre de 1 983,  39/ 1 5 1  H, de 1 7  de diciembre 
de 1 984, 40/94 G, de 1 2  de diciembre de 1 985, 4 1 /59 L, de 
3 de diciembre de 1 986, 42/38 L, de 30 de noviembre de 
1 987, y 43/75 K, de 7 de diciembre de 1 988, en que pidió a 
la Conferencia de Desarme que, en una etapa adecuada de 
la aplicación del Programa de Acción enunciado en la sec
ción 1 1 1  del Documento Final del décimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General1 7, el primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y 
de su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares en to
dos los aspectos"., examinase con urgencia la cuestión de la 
cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de la 
producción de material fisionable para armas nucleares y 
otros artefactos explosivos nucleares y la mantuviese in
formada acerca de la marcha de ese examen, 

Observando que el programa de la Conferencia de De
sarme para 1 989 incluía el tema titulado "Armas nuclea
res en todos los aspectos" y que el programa de trabajo de 
la Conferencia para las dos partes del período de sesiones 
de 1 989 contenía el tema titulado "La cesación de la ca
rrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear"66, 

Recordando las propuestas y declaraciones formuladas 
en la Conferencia de Desarme sobre esos temas67, 

Considerando que la cesación de la producción de mate
rial fisionable para armas y la gradual transformación y 
transferencia de las existencias a usos pacíficos contribuí-

"" Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto 
perwdo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/44/27), párrs. 6 y 8. 

07 lh,d ,ecc 1 1 1  A y B. 
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rían en gran medida a detener e invertir la carrera de ar
mamentos nucleares, 

Considerando también que la prohibición de la produc
ción de material fisionable para armas nucleares y otros 
artefactos explosivos constituiría una medida importante 
para facilitar la prevención de la proliferación de arma� 
nucleares y artefactos explosivos, 

Pide a la Conferencia de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares 
en todos los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de 
la cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de 
la producción de material fisionable para armas nucleares 
y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a la 
Asamblea General informada acerca de la marcha de ese 
examen . 

8/a. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de !9R9 

MEDIDAS DI; FOMENTO DE LA CONFIANZA Y LA 
SEGURIDAD Y El DESARM F CONVENCIONAL EN EUROPA 

La Asamblea General, 

Resuelta a lograr progresos en la esfera del desarme, 
Recordando su resoluci(m 43/75  P. de 7 de diciembre 

de 1 988, 
l .  Toma nota con satisfaccion de la feliz conclusión de 

las deliberaciones de la reunión complementaria de Viena 
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa; 

2. Celebra que se hayan iniciado dos negociaciones en 
el marco del proceso de la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa, una sobre la elaboración de 
nuevas medidas de fomento de la confianza y la seguridad 
y otra sobre fuerzas armadas convencionales en Europa; 

3. Celebra también los progresos realizados hasta 
ahora en esas negociaciones, y expresa la esperanza de que 
concluyan con éxito en fecha próxima. 

J 

8 Ia. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de ]989 

CONVERSIÓN DE RECURSOS MI LITARES 

La Asamblea General, 

Consciente de que muchos Estados desean convertir sus 
recursos militares para destinarlos a fines civiles, 

Tomando nota de que tal conversión debería llevarse a 
cabo gradualmente, tras un estudio cuidadoso de los as
pectos básicos y de los detalles prácticos de la reorienta
ción de la producción y el personal militares, 

Tomando nota también de la importancia que revisten 
los conocimientos y la información adecuados en materia 
de gastos militares, 

Tomando nota además de que la conversión eficiente de 
la producción militar puede exigir la adopción de medidas 
administrativas y legislativas pertinentes, así como el esta
blecimiento de mecanismos apropiados organizativos. fi
nancieros y de otro tipo, 

Consciente de que en la elaboración de un programa na
cional de conversión deben tenerse en cuenta los aspectos 
económicos, sociales, ' ,nancicrns y de otro tipo, 

Recordando su resolución 43/73, de 7 de diciembre 
de 1 98 8, sohrc la reducción de los presupuestos militares. 

Recordando tamhicn que existen estudios sobre Ciertos 
aspectos de la cnm LTSi<111 que pueden ser utilizados pPr la 
nimunidad internacional. 

Deseando promover un intercambio de experiencias. 
dentro del marco de las Naciones Unidas, sobre las moda
lidades de la conversion de los recursos militares para des· 
tinarlos a fines ci\ iles, 

1 fovitu a los Estados Miembros a que presenten al Se-
cretario General, para el 30 de abril de 1 ()9 1 ,  sus opiniones 
respecto de los diversos aspectos de la conversión de los re
cursos militares para destinarlos a fines civiles; 

2 Decide inclu ir  en el programa provisional de su cua-
dragésimo sexto penndo de sesiones un tema titulado 
"Conversión de recursos militares para destmarlos a fines 
,wiles". 

K 

8/a. sesion plenaria 
l 5 de dicirmhre de l 989 

N LGOCIACIONES BI LATERALES SOBRE ARMAS Nl'CLEARES 

[,a Asam/>lea Ge111'ral. 

R<'cordando su rc-;ülución 43/75 A, de 7 de diciembre 
de 1 988, 

Recordando también la Declaración y el documento fi
nal sobre seguridad internacional y desarme aprobados 
por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Helgrado 
del 4 al 7 de septiembre de 1 9897 , 

Subrayando que el acercamiento general entre los Esta
do-. Unidos de America y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas contnbuye a la relajación de las tensiones in
ternacionales y a la creación de los requisitos básicos para 
el cstablecimient<, de una paz duradera, 

A !entada por los acontecimientos positivos en la esfera 
del desarme derivados de la aplicación del Tratado entre 
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas 
Socialistas S,1viéticas sobre la eliminación de sus misiles de 
alcance intermedio v de menor alcance14 y de los recientes 
acuerdos ent re las dos partes, 

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que el mundo 
siga viéndose amenazado por los arsenales nucleares masi
vos que se siguen perfeccionando y ampliando, y porque la 
única esperanza de lograr el desarme nuclear dependa de 
que se descarte el equilibrio del temor y las Potencias po
se.::doras de armas nucleares abracen el objetivo de la eli
minación total de las armas nucleares, 

Subrayando tambien la importancia del fortalecimiento 
de la seguridad internacional mediante el desarme y la de
tención del aument() cualitativo y cuantitativo de la ca
rrera de armament()s, 

teniendo presente 4ue los procesos de desarme nuclear y 
convencional no pueden llevarse a cabo sin la contribución 
de todos los Estados, y especialmente de las principales 
Potencias militares y sus alianzas, a quienes incumbe la 
mayor responsabilidad a ese respecto, 

Consciente de que si bien todos los Estados tienen la res
pon,abilidad y la obligación de acelerar el proceso inci
piente y de canalizarlo en una dirección que beneficie a to
dos, la paz y la seguridad duraderas sólo se pueden lograr 
,¡ "' unen lo, es fuer 10s de la comunidad internacional y 
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todos los países participan y contribuyen sobre la base de 
la igualdad, 

Subrayando asimismo que el desarme general y com
pleto bajo control internacional eficaz es por su naturaleza 
misma inalcanzable a menos que todos los países partici
pen en su aplicación, 

Destacando que, dado que la guerra nuclear pone en pe
ligro el propio derecho a la vida, la prevención de la guerra 
nuclear sigue siendo la tarea principal de nuestros tiem
pos, 

Afirmando que las negociaciones bilaterales y multilate
rales sobre desarme deben facilitarse y complementarse 
mutuamente y que el progreso a nivel bilateral no debe uti
lizarse para aplazar u obstaculizar la acción a nivel multi
lateral, 

1 .  Acoge complacida los adelantos positivos en las ne
gociaciones bilaterales entre los Estados U nidos de Amé
rica y la U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
cuestiones de desarme, así como la iniciación de la aplica
ción del Tratado entre los Estados U nidos de América y la 
U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la elimi
nación de sus misiles de alcance intermedio y de menor al
cance; 

2. Exhorta a los Estados Unidos de América y a la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que no escati
men esfuerzo alguno por alcanzar el objetivo que ellos 
mismos se fijaron de concertar un tratado sobre una reduc
ción del 50% en sus armas ofensivas estratégicas como 
parte del proceso conducente a la eliminación completa de 
las armas n ucleares; 

3. Exhorta también a ambos Gobiernos a que intensifi
quen sus esfuerzos con el objeto de llegar a acuerdos en 
otras esferas, en particular sobre la cuestión de una prohi
bición completa de los ensayos nucleares, con carácter ur
gente; 

4. Exhorta también a ambos Gobiernos a que l leguen a 
un acuerdo para garantizar que se mantenga el espacio ul
traterrestre libre de todo tipo de armas; 

5. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas a que mantengan a la Asamblea General y a la Confe
rencia de Desarme debidamente informadas de los progre
sos alcanzados en sus negociaciones. 

L 

81a. sesión plenaria 
15 de diciembre de J 989 

RELACIÓN ENTRE DESARME Y DESARROLLO 

La Asamblea General, 

Recordando las disposiciones del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General 1 7, sobre la relación entre desarme y desarrollo, 

Recordando también la aprobación, el 1 1  de septiembre 
de 1 987, del Documento Final de la Conferencia Interna
cional sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo68, 

1 .  Acoge con beneplácito el informe del Secretario Ge
neral69 y las medidas adoptadas de conformidad con el 
Documento Final de la Conferencia Internacional sobre la 
Relación entre Desarme y Desarrollo; 

6� Publicación de las Nauone, Unidas. No de venta: S. 87 . IX .8. 
69 A/44/449. 

2. Pide al Secretario General que, por conducto de los 
órganos apropiados y dentro de los límites de los recursos 
disponibles. siga adoptando medidas para la aplicación del 
programa de acción aprobado en la Conferencia lnterna
cional70; 

3. Pidl! tambicn al Se�-retario General que presente un 
informe a la Asamblea G,neral en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones; 

4. Dl!cide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Relación entre desarme y desarrollo". 

M 

8 lu .  sesión plenaria 
1 5  de diciembre de 1 989 

Los ARMAMENTOS NAVALES y EL DESARME 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 38/ 1 88 G, de 20 de diciembre 
de 1 983, en la que pidió al Secretario General que, con la 
asistencia de expertos gubernamentales calificados, llevara 
a cabo un estudio amplio sobre la carrera de armamentos 
navales. 

Recordando también su resolución 40/94 F, de 1 2  de di
ciembre de 1 985, en la que pidió a la Comisión de Desarme 
que examinara las cuestiones contenidas en el estudio titu
lado La carrera de armamentos navales7 1 , tanto sus aspec
tos sustantivos como sus conclusiones, teniendo en cuenta 
todas las demás propuestas actuales y futuras pertinentes, 
con miras a facilitar la determinación de posibles medidas 
respecto de la reducción de los armamentos navales y del 
desarme que sean aplicables en el marco de los avances ha
cia el desarme general y completo, así como de medidas de 
fomento de la confianza en esa esfera, 

Recordando además su resolución 43/75 L. de 7 de di
ciembre de 1 988, en la que pidió a la Comisión de De
sarme que continuase, en su período de sesiones de 1989, el 
examen sustantivo de la cuestión y que informase sobre 
sus deliberaciones y recomendaciones a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, 

Habiendo examinado el informe del Presidente de la Co
misión de Desarme sobre el examen sustantivo de la cues
tión de la carrera de armamentos navales y el desarme rea
lizado en el período de sesiones de 1 CJ89 de la Comisión 72, 
que obtuvo la aprobacion de todas las delegaciones que 
participaron en las consultas sustantivas y que, a juicio de 
éstas, podría servir de base para nuevas deliberaciones so
bre el tema, 

l .  Toma nota con satisfacción del informe del Presi
dente de la Comisión de Desarme sobre el examen sustan
tivo de la cuestión de la carrera de armamentos navales y 
el desarme; 

2. Pide a la Comision de Desarme que incluya en el 
programa de su período de sesiones de 1 990 el tema titu
lado "Los armamentos navales y el desarme"; 

3. Pide también a la Comisión de Desarme que, en su 
próximo período de sesiones de 1 990, continúe el examen 
sustantivo de la cuestión e informe sobre sus deliberacio
nes y recomendaciones a la Asamblea General en su cua
dragésimo quint(l período de sesiones; 

70 Puhhrncion de Lis Nac,011cs llrndas, No de venta: S .87. l X . 8, parr 
35  

7 1  Publtcaci<in de las Narn>ne, l 'rndas, No.  de venta S.86. I X . 1 .  
72 A /CN 1 0/ 1 .14. 
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4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Los armamentos navales y el desarme". 

N 

X la. sesión plenaria 
1 5  de diciembre de 1989 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE ARMAS 

La Asamblea General, 

Tomando nota de su resolución 43/75 I ,  de 7 de diciem
bre de 1 988, 

Observando las opiniones de los Estados Miembros pre
sentadas sobre esta cuestión al Secretario General el año 
pasado 73 , 

Esperando con interés el estudio de las Naciones Unidas 
sobre las transferencias internacionales de armas y el in
forme del grupo de estudio que ha de presentarse a la 
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones, 

Observando también las deliberaciones sustantivas ini
ciadas dentro de la Comisión de Desarme sobre asuntos 
relacionados con la cuestión de las transferencias interna
cionales de armas, 

1 .  Invita a todos los Estados Miembros que no lo 
hayan hecho todavía a que pongan a disposición del Secre
tario General sus opiniones y propuestas sobre los asuntos 
contenidos en los párrafos I y 2 de la resolución 43/75 1: 

2. Pide a la Comisión de Desarme que continúe sus de
liberaciones sobre las cuestiones contenidas en la mencio
nada resolución durante su período de sesiones de 1 990 
dentro del tema del desarme convencional; 

3. Pide al Secretario General que continúe, dentro del 
marco de la resolución 43/75 I,  difundiendo toda la infor
mación pertinente sobre esta cuestión; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Transferencias internacionales de armas". 

o 

81 a. sesion plenaria 
15 d,, diciembre de I 989 

CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXAMEN 
DEL TRATADO SOBRE PROHI BICIÓN DE EMPLAZAR ARMAS 
NUCLEARES Y OTRAS ARMAS DE DESTRUCCIÓN EN MASA 
EN LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y Sll SUBSUELO 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2660 (XX V), de 7 de diciem
bre de 1 970, en la que encomiaba el Tratado sobre prohibi
ción de emplazar armas nucleares y otras armas de des
trucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo, 

Convencida de que el Tratado constituye un paso hacia 
la exclusión de los fondos marinos y oceánicos y su sub
suelo de la carrera de armamentos y hacia un tratado o 
tratados de desarme general y completo bajo estricto y efi
caz control internacional, 

71 Véase A/44/444 ) Add I a 1 

Recordando tamhién que los Estados partes en el Tra
t ado se reunieron en Ginebra del 1 9  al 28 de septiembre de 
1 989, para examinar la aplicación del Tratado y asegu
rarse de que se cumplen los propósitos enunciados en el 
preámbulo y las disposiciones del Tratado, 

lomando nota con satisfacción de que la tercera Confe
rencia de las Partes encargada del examen del Tratado so
hre prohibición de emplazar armas nucleares y otras ar
mas de destrucción en masa en los fondos marinos y 
nceánicos y su subsuelo llegó a la conclusión de que las 
obligaciones asumidas en virtud del artículo I del Tratado 
habían sido fielmente observadas por los Estados partes. 

Tomando nota de que en su Declaración Final74 la ter
cera Conferencia encargada del examen afirmaba su con
vicción de que la adhesión universal al Tratado, especial
mente por los Estados poseedores de armas nucleares o de 
cualesquiera otras armas de destrucción en masa, favore
cería la paz y la seguridad internacionales, 

Tomando nota también de que los Estados partes en el 
Tratado reafirmaron su firme apoyo y dedicación continua 
a los principios y objetivos del Tratado, así como su com
promiso de aplicar eficazmente sus disposiciones, 

Tomando nota ademas de que todos los Estados partes 
en el Tratado confirmaron que no han emplazado armas 
nucleares ni otras armas de destrucción en masa en los 
fondos mannos fuera de la zona de aplicación del Tratado, 
tal como se definía en el artículo II, y no tenían la inten
ctón de hacerlo, 

Reconociendo que en la Declaración Final los Estados 
partes en el Tratado reafirmaron el compromiso adquirido 
en el artículo V de proseguir de buena fe negociaciones re
lat ivas a nuevas medidas en la esfera del desarme para la 
prevención de la carrera de armamentos en los fondos ma
rinos y oceanicos y en su subsuelo, 

1 .  Acoge con beneplacito la evaluación positiva que hi
ciera la tercera Conferencia de las Partes encargada del 
examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas 
nucleares y otras armas de destrucción en masa en los fon
dos marino� y oceanicos y su subsuelo, de la eficacia del 
Tratado desde que entró en vigor, como se refleja en su 
Declaración Final; 

2 .  Reitera su esperanza de que el mayor número posi
ble de Estados se adhieran al Tratado e invita a todos los 
Estados que aún no lo hayan hecho, especialmente a los 
poseedores de armas nucleares o de cualquier otro tipo de 
armas de destrucción en masa, a que ratifiquen o adhieran 
al Tratado, como una contribución significativa a la paz y 
la seguridad internacionales; 

3. Af irma su vivo interés en evitar una carrera de ar
mamentos nucleare� o de cualquier otro tipo de armas de 
destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y 
en �u subsul'lo: 

4. Exhorta nuevamente a todos los Estados a que se 
abstengan de tomar medida alguna que pueda llevar a la 
propagación de la carrera de armamentos a los fondos ma
rinos y oceánicos y a su subsuelo; 

'i_ Pide a la Conferencia de Desarme que, en consulta 
con los Estados partes en el Tratado y teniendo en cuenta 
las propuestas existentes y cualesquiera adelantos tecnoló
gicos pertinentes, proceda a la mayor brevedad a examinar 
nuevas medidas en la esfera del desarme para la preven
cion de la carrera de armamentos en los fondos marinos y 
oceúnicos y ,�n su subsuelo; 

'• '>fff;CONF 1 1 1 / 1  '> 
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6. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos del cuadragé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
pertinentes a nuevas medidas en la esfera del desarme para 
la prevención de la carrera de armamentos en los fondos 
marinos y oceánicos y en su subsuelo; 

7. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
forme sobre su examen de nuevas medidas en la esfera del 
desarme para la prevención de la carrera de armamentos 
en los fondos marinos y oceánicos y en su subsuelo, a la 
Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo período 
de sesiones; 

8. Pide también al Secretario General que para 1 992, y 
en adelante cada tres años hasta la convocación de la 
cuarta Conferencia encargada del examen, informe sobre 
adelantos tecnológicos perti nentes al Tratado y a la verifi
cación del cumplimiento con el Tratado, i ncluidas las tec
nologías destinadas tanto a fines pacíficos como a fines mi
l itares concretos, y que en el desempef10 de esta tarea, 
utilice fuentes oficiales y contribuciones de los Estados 
partes en el Tratado y se valga de la asistencia de los exper
tos apropiados; 

9. Insta a todos los Estados partes en el Tratado a que 
presten ayuda al Secretario General como corresponda, 
proporcionándole información y señalando a su atención 
las fuentes adecuadas; 

10. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones un tema titu
lado "Nuevas medidas en la esfera del desarme para la 
prevención de la carrera de armamentos en los fondos ma
rinos y oceánicos y en su subsuelo", 

p 

81 a. sesión plenaria 
l 5 de diciembre de J 989 

CONCEPTOS Y POLÍTICAS DE SEGURIDAD DEFENSIVOS 

La Asamblea General, 

Recordando el principio según el cual los Estados, en �us 
relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territo
rial o la independencia política de cualquier Estado. o en 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 
las Naciones U nidas, 

Reafirmando la obligación de mantener la paz y la segu
ridad internacionales en consonancia con los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes los informes del Secretario General 
por los que se t ransmi tió el estudio sobre la relación entre 
el desarme y la seguridad internacional75 y el estudio reali
zado por el grupo de expertos gubernamentales encargado 
de llevar a cabo un estudio amplio sobre los conceptos de 
seguridad76, que se presentaron a la Asamblea General en 
1 9 8 1  y 1 985, respectivamente, 

Reconociendo que desde entonces se han producido va
rios acontecimientos importantes en las esferas del de
sarme y los conceptos de la seguridad y que han surgido 
nuevas oportunidades de l imitación de los armamentos y 
de desarme y para poner fin a los conflictos regionales e 

75 Relurnín entre el desarme y la segundad 111 1er11,1,wnui ( puhhcac10n 
de la, Naciones Unidas, No. de venta: S X2. l X 4) 

76 Los conceptos de .segundad ( puhhc;ici,ín de la, N ac,one•, l1111da,. 
N,,. de venta:  S.86. I X . I )  

impulsar relaciones con�t ructivas y de cooperación entre 
los Estados, 

Tomando nota del diálogo internacional en curso sobre 
cuestiones de seguridad. incluida la búsqueda renovada de 
la seguridad común y de denominadores comunes para 
atender a las nece,idadcs de seguridad en diferentes regio
nes. 

Con vencida de 4ue en la era nuclear las políticas nacio
nales de moderación y los esfuerzos de cooperación son in
dispensables para eliminar finalmente el peligro de guerra 
y de destrucción mundial ,  

Haciendo hincapie en 4ue una guerra nuclear no puede 
ganarse y no debe producirse jamás, 

Estimando que los conceptos y las políticas de seguridad 
deben orientarse a eliminar el peligro de guerra y a asegu
rar la paz a niveles cada vez más bajos de armamentos y 
fuerzas armadas, y acogiendo con agrado las actividades 
realizadas por los Estados para alcanzar esta meta sobre la 
base de medidas de desarme negociadas, 

Teniendo presentes las necesidades políticas y de seguri
dad en diferentes regiones, 

1 .  Considera que la celebración de un diálogo interna
cional sobre conceptos y polít icas de seguridad defensivos 
reviste gran importancia para la promoción del proceso 
que permita lograr el desarme y fortalecer la seguridad in
ternacional; 

2 .  In vita a los Estado, Miembros a iniciar o intensificar 
el diálogo sobre los conceptos y las políticas de seguridad 
defensivos en los planos bilateral, regional o multilateral, y 
a que mantengan informada a la Asamblea General acerca 
de los progresos alcanzados: 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragéstnw 4uint11 período de sesiones un tema titulado 
"Conceptos y politicas de seguridad defensivos". 

Q 

81a. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de 1 989 

l· X A MEN DEL PAPLI DE LAS NACIONES UNIDAS 
EN LA ESFERA DfL DESARME 

La Asamblea 0eneral. 

Recordando sus resoluciones 39/ 1 5 1  G, de 1 7  de diciem
bre de 1 984, 40/94 O, de 12 de diciembre de 1 985,  
4 1  /59 O, de 3 de diciembre de 1 986, 42/38 O, de 30 de 
noviembre de l 9R7, y 43 /75 R, de 7 de diciembre de 1 988,  

Teniendo presente que el propósito primordial de las Na
ciones Unidas es mantener la paz y la seguridad interna
cionales, 

Reafirmando su con vicción de que una paz auténtica y 
duradera sólo puede lograrse mediante la aplicación eficaz 
del sistema de seguridad previsto en la Carta de las Nacio
ne� Unidas y la rápida y sustancial reducción de arma
mentos y fuerzas armadas, mediante el acuerdo interna
cional y el ejemplo mutuo, que conduzcan en última 
instancia al desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz, 

Reafirmando que las Naciones Unidas, de conformidad 
con su Carta, tienen un papel central y una responsabili
dad primordial en la esfera del desarme, 

Reconociendo la necesidad de que las Naciones Unidas, 
en cumplimiento de su papel central y su responsabilidad 
primordial en la esfera del desarme, asuman una función 
má� a\'li,a en materia de desarme de conformidad con el 
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objetivo primordial que les impone la Carta de mantener 
la paz y la seguridad internacionales, 

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Comisión 
de Desarme relativa a esta cuestión 77 , y observando los 
progresos realizados en el examen de la mencionada cues
tión en el decimoquinto período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General, tercer período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarmen . 

Teniendo presente el deseo común manifestado en su ter
cer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme con respecto a la necesidad de reforzar el papel de 
las Naciones Unidas en la esfera del desarme y de fomen
tar una reafirmación de fe en las Naciones Unidas como 
instrumento indispensable de la paz y la seguridad inter
nacionales, 

1 .  Pide a la Comisión de Desarme que siga exami
nando el papel de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarme como cuestión prioritaria en su siguiente período de 
sesiones sustantivo, que ha de celebrar en 1 990, con miras 
a elaborar recomendaciones y propuestas concretas. en la 
forma que proceda, teniendo en cuenta, entre otras cosas. 
las opiniones y sugerencias de los Estados Miembros, 
así como los documentos antes mencionados sobre la cue!->
tión; 

2. Pide también a la Comisión de Desarme que pre
sente su informe sobre la cuestión, incluidas sus conclusio
nes, recomendaciones y propuestas, según proceda, a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del 
desarme: informe de la Comisión de Desarme". 

R 

8 la. sesión plenaria 
15 de diciembre d<' 1989 

PROHIBICIÚN DEL VERTIM IENTO DE DESECHOS 
RADIACTIVOS 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la resolución CM/Res. l l 5 J  
(XL  VIII) sobre e l  vertimiento d e  desechos nucleares e in
dustriales en Africa, aprobada el 25 de mayo de 1 988 por 
el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad 
Africana en su 48º período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 1 9  al 23 de mayo de 1 9887g. 

Teniendo presente también la resolución CM/Res. 1 225 
(L), aprobada por el Consejo de Ministros de la Organiza
ción de la Unidad Africana en su 50º período ordinario de 
sesiones, celebrado en Addis Abeba del 1 7  al 22 de jul io de 
1 98980, 

Acogiendo con beneplácito la resolución GC(XXXIII )/ 
R ES/509 sobre el vertimiento de desechos nucleares, 
aprobada el 29 de septiembre de 1 989 por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía Atómica 
en su trigésima tercera reunión ordinaria, 

Teniendo en cuenta su resolución 2602 C (XXIV), de 1 6  
d e  diciembre d e  1 969, en l a  que pidiú a l a  Conferencia del 

77 Documentos Ojiciale., de la Asamhlcu General. cuadrage.111110 cuarto 
período de sesiones, Suplemento :Yo. 42 (A/44/42), párr. 46. 

78 [bid., decimoquinto período extraordinario de sesiones, Suplr·me11 tu 
No. 3 (A/S- 1 5/3), párr. 47. 

n Véase A/43/398, anexo L 
RO Véase A/44/603, anexo I 

Comité de Desarme, entre otras cosas, que examinara me
todos eficaces de c·ontrol del empleo de los métodos radio
lógicos de guerra, 

Consciente de los peligros potenciales que plantea el uso 
de desechos nucleares, que constituiría una guerra radiolo
gica, y de �us efectos para la seguridad regional e interna
cional y ,  en part i l 'ular, para la seguridad de los paises en 
desarrollo. 

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 76 del 
Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea GeneraJ l 7• primer período de se
siones dedicado al desarme, 

Consciente tamhién del examen de la cuestión del vert i 
miento de desechos radiactivos hecho por la Conferencia 
de Desarme en su período de sesiones de 1989, 

Recordando su resolución 43/75 Q, de 7 de diciembre de 
1 988, en la que pidió a la Conferencia de Desarme que en 
el informe que había de presentarle en su cuadragésimo 
cuarto período de sesiones proporcionara información so
bre la evolución de las negociaciones en curso sobre esta 
cuestión. 

Recordando tamhté11 su resolución 43/75 T, de 7 de di
ciembre de 1 988,  en la que pidió al Secretario General, en
tre otras cosas, que, "en consulta con las organizaciones 
internacionales pertinentes, prepare un informe sobre el 
vertimiento  en A frica de desechos radiactivos en todos sus 
aspectos, c·on inclusion de todas las medidas tomadas o 
previstas para vigi lar, controlar y poner fin a tales activi
dades" ,  

Habiendo exarn inado el informe de l  Secretario General 
sobre el vertimiento de desechos radiactivos8 t , 

lóma nota del mforme del Secretario General; 
' Toma nota también de la parte del informe de la 

Cnnferencia de Dcsarmc47 que se refiere al vert imiento dc 
desechos radiact J \ O�; 

.1 . Expresa grave preocupación en lo que respecta a 
cualquier uso de desechos nucleares que constituiría una 
guerra radiológica y tendría graves consecuencias para la 
seguridad nacional de todos los Estados; 

4. Exhorta a todos los Estados a que tomen medidas 
apropiadas para cvitar todo vertimiento de desechos nu
cleares que viole la soberanía de los Estados; 

5. Pidl' a la Conferencia de Desarme que siga teniendo 
en cuenta, en las negociaciones en curso relativas a una 
convención sobre la prohibición de las armas radiológicas, 
el uso intencional de desechos nucleares para causar des
trucción y daños materiales o humanos mediante la radia
ción producida por la desintegración de esos materiales; 

ó. Pidl' al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relacionados con 
el examen del presente tema hecho por la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones; 

7 .  Pidl' tambien a la Conferencia de Desarme que en el 
mforme que ha de presentarle en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones proporcione información sobre la evo
lución de las negociaciones en curso sobre esta cuestión; 

8 .  Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésim(' quinto período de sesiones un tema titulado 
"Prohibición del vertimiento de desechos radiactivos" 

81 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de l 989 
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DESARME CONVENCIONAL A ESCA LA R EGION AL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 40/94 A, de 12 de diciem
bre de 1 985, 4 I /59 M, de 3 de diciembre de 1 986, 
42/38 N, de 30 de noviembre de 1 987 .  y 43/75 S, 
de 7 de diciembre de 1 988, 

Tomando nota de los documentos finales de la Novena 
Conferencia de Jefe� de Estado o de Gobierno de los Paí
ses no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de sep
tiembre de 1 9897, 

Reiterando la responsabilidad primordial que incumbe a 
los Estados poseedores de armas nucleares y los Estados 
de importancia militar de detener e invertir la carrera de 
armamentos, en particular la carrera de armamentos nu
cleares, 

Convencida de que las medidas eficaces de desarme nu
clear y la prevención de la guerra nuclear tienen la má'> 
alta prioridad, 

Señalando el hecho de que, además de negociaciones so
bre medidas de desarme nuclear, se deben celebrar nego
ciaciones sobre la reducción equilibrada de las fuerzas ar
madas y sobre desarme convencional, basadas en el 
principio de la seguridad en condiciones de igualdad y sin 
menoscabo de las partes, con miras a promover o aumen
tar la estabilidad en un nivel más bajo de fuerzas militares, 
teniendo en cuenta la necesidad de todos los Estados de 
proteger su seguridad, 

Consciente de que, como consecuencia de la constante 
aplicación de los adelantos científicos y tecnológicos con 
fines militares, las armas convencionales se han vuelto más 
mortíferas y destructivas, 

Teniendo en cuC'n/a el hecho de que las armas convencio
nales consumen grandes cantidades de recursos, especial
mente en los Estados de gran poderío militar, que se po
drían utilizar para el desarrollo social y económico de los 
pueblos de todos los países, en particular de los países en 
desarrollo, 

Afirmando que lo� procesos de desarme regional y subre
gional en que se tengan en cuenta las características de 
cada región, así como las opiniones de todas las partes in
teresadas, y que se lleven a cabo de conformidad con los 
principios y las normas consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas consolidan y complementan los esfuerzos 
mundiales en pro del desarme, 

Tomando nota con satisfacción de la tendencia positiva 
hacia la solución pacífica de diversos conflictos regionales 
y subregionales y del importante papel que al respecto de
sempeñan las Naciones Unidas, 

1 .  Acoge con beneplácito las iniciativas encaminadas a 
la limitación de armamentos y al desarme adoptadas en 
forma conjunta o unilateralmente por algunos países en 
los planos regional y subregiona l.  as1 como la aplicación 
sistemática de medida.., de fomento de la confianza, de li
mitaciones en la adquisición de armas convencionales y de 
reducción de los gastos militares, con miras a lograr una 
seguridad en condiciones de igualdad y sin menoscabo en 
un nivel más bajo de armamentos y a destinar los recursos 
así liberados al desarrollo social y económico de los pue
blos de todos los países, en particular de los países en desa-
rrollo; 

2. Expre.m nuevamC'nte su firme' apoyo al sistema de las 
Naciones Unidas y, en especial, al Secretario General por 
sus esfuerzos por hallar soluciones a situaciones de con
flicto, lo que reafirma el papel fundamental de las Nacio-

nes Unidas en el fomentn de la paz y el desarme, así como 
a la estricta observancia de los principios y normas consa
grado-; en la Carta de las Naciones Unidas; 

_, _ Insta a todos los Estados, particularmente a los po
seedores de armas nucleares y a los de gran poderío mili
tar, a que intensifiquen sus esfuerzos en la negociación y 
aplicación, en los foros correspondientes, de medidas de li
mitación de armamentos y de desarme a escala regional o 
subregional, teniendo en cuenta la responsabilidad espe
cial que les incumbe en la materia y el principio de la segu
ndad en condiciones de igualdad y sin menoscabo de todas 
las partes, con miras a afianzar la paz y la seguridad inter
nacionales; 

4. Pide a las Naciones Unidas que, de conformidad con 
su mandato de promover la paz y la seguridad internacio
nales, presten a los Estados que la soliciten asistencia con 
miras a la adopción de medidas de desarme a escala regio
nal y subregional; 

'i Flace un l/amam1e11to a todos los Estados para que 
facilite11 el desarme regional, absteniéndose de toda ac
ción, incluidas la amenaza o la utilización de la fuerza con
tra la soberanía y la integridad territorial de los Estados y 
la intervención (\ injerencia en los asuntos internos de los 
Estados, que pudiera obstar al logro de ese objetivo; 

6. Invita a todos los Estados Miembros a que comuni
quen al Secretario General su opinión sobre los medios de 
fortalecer las ml'didas de desarme y limitación de arma
ment(\s a escala regional y subregional, teniendo en cuenta 
los rccil'nte� acontecimientos en la materia; 

7 .  Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo quinto período de sesiones un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución, tomando en conside
ración las opiniones expresadas por los Estados Miembros 
de cunformidad con el párrafo 6 supra; 

8. Decide incluir en d programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Desarme convencional a escala regional". 

T 

8 la. sesión plenariu 
15 de diciembre de 1 989 

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMA

CENA MIENTO Y LA l lTILI ZACIÓN DE ARMAS RADIOl()GI

< AS 

Lu Asamblea General, 

Recordando su resolución 43/75 C. de 7 de diciembre 
de 1 9X 8 .  

l forna nott. d e  l a  parte del informe d e  la Conferencia 
de Desarme sobre su período de sesiones de 1989 que se 
refiere a la cuestión de las armas radiológicas, en especial 
el informe del Comite ad hoc sobre las armas radio
lógicas82, 

2. Reconoce que en 1 989 el Comité ad hoc hizo una 
nueva contribución al esclarecimiento y la mejor com
prensión de los distintos enfoques que siguen existiendo 
con respecto a la� dos importantes cuestiones que se están 
exammando; 

3 Toma nota tambie'n de la recomendación de la Con-
ferencia de Desarme de que se establezca nuevamente el 

,, ;- Doc,uncnws Oj1Ci<1lcs de la Asamblea General, cuadragésimo mano 
p, •n,,d, ,!, "'-'''"'"'- ,uplen1 t"I IO  'Vo. ]7 (A/44/27), párr. 96. 
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Comité ad hoc sobre las arma� radiológicas al comienzo de 
su período de sesiones de 1 990; 

4. Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga sus 
negociaciones sustantivas sobre el tema con miras a la 
pronta conclusión de su tarea, teniendo en cuenta todas las 
propuestas presentadas a la Conferencia con ese fin y to
mando los anexos a su informe como base para su futura 
labor, cuyos resultados se presentarán a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones; 

5. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos pertinentes rela
tivos al examen de todos los aspectos de la cuestión reali
zado por la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas". 

ll 

8/a. sesión plenaria 
J 5 de diciembre de 1 989 

CONTRIBUCIÓN DE LAS MEDl [)AS DE FOMENTO DE LA CON
FIANZA Y LA SEGURI DAD A LA PAZ Y LA SEGURIDAD IN
TERNACIONAL! S 

La Asamblea General, 

Consciente de la importancia del fomento de la confianza 
en el contexto bilateral, regional y mundial para el arreglo 
pacífico de los problemas internacionales existentes y para 
el mejoramiento y la promoción de las relaciones interna
cionales sobre la hase de la justicia, la cooperación y la so
lidaridad, 

Reconociendo que el compromiso de adoptar medidas de 
fomento de la confianza podría contribuir de modo signifi
cativo a facilitar nuevos progresos en la esfera del de
sarme, 

Recordando resoluciones anteriores sobre el t ema del fo
mento de la confianza, en particular la resolución 43/78 
H, de 7 de diciembre de l 988, 

l .  Acuge con beneplácilo la aplicación de medidas de 
fomento de la confianza como las contenidas en el Acta Fi
nal de Helsinki83 y, sobre esa base, la experiencia positiva 
acumulada desde 1 987 con la aplicación por los treinta y 
cinco Estados participantes en la Conferencia sobre la Se
guridad y la Cooperación en Europa de las medidas acor
dadas en la Conferencia de Estocolmo sobre medidas de 
fomento de la confianza y de la seguridad y el desarme 
en Europa: 

2. Espera que las actuales negociaciones de Viena so
bre medidas de fomento de la confianza y de la segundad 
se basen en los resultados ya alcanzados en la Conferencia 
de Estocolmo y amplíen esos resultados con el objetivo de 
elaborar y adoptar un nuevo conjunto de medidas de fo
mento de la confianza y de la seguridad que se comple
menten entre sí, concebidas para reducir el riesgo de e11-
fre11tamiento militar en Europa: 

3. Reafirma su invitaciún a todos los Estados a que 
consideren la posible introducción de medidas de fomento 
de la confianza en sus regiones respectivas y a que, cuando 
sea posible. sobre la base de iniciativas de Estados de la 
propia región ,  cekbrcn nq:uciaciont·:-. sobre tales medidas 

�3FI Acla_ Fin_al <le Li Co11fere11ua ,obr.e la Segundad y la Coopcracio11 
en himpa fue f irma,L, en Hclsmk ,  d r de agosto de 1 q7<¡  

de conformidad u 1 1 1  las condiciones y las necesidades im -
pcrantes en cada n:gion: 

4. A cuge co11 agrado el examen de medidas de fornen(() 
de la confianza, en i re otras cosas, en seminarios regionales 
de desarme de las Naciones Unidas y en los centros regio
nales de la , Naciones Unidas para la paz y el desarme de 
A frica. América I atina y el Caribe, y Asia. 

8 la. sesión plenaria 
l 5 de diciembre de l 989 

44/1 17. Examen y aplicación del Documento de Clau
sura del duodécimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General 

A 

CAMPANA M U N DIAL DE DESARME 

La Asumhlea General, 

Recordando que en el párrafo 15 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea GeneraP7, pnrner período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, declaró que era esencial que no sólo 
los gobiernos sino también los pueblos del mundo advirtie
ra11 y comprendieran los peligros de la actual situación, y 
recalcó la importancia de movilizar a la opinión pública 
mundial en favor del desarme, 

Recordando lanihicn su resoluc ión 43/76 C, de 7 de di
,·1embre de 1988, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
de 20 de octubre de 1 98984 sobre la ejecución del pro
grama de actividades de la Campaña Mundial de Desarme 
por el sistema de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado también la parte del informe del 
Secretario General de 26 de octubre de 1989 que trata de 
las act ividades de la Junta Consultiva en Asuntos de De
sarme85 relativas a la ejecución de la Campaña Mundial de 
Dt·sarme86, así como el Acta Final de la séptima Confe
rencia de las Nannnes Unidas sobre promesas de contri
buciones para la Campaña87 , celebrada el 25 de octubre 
de 1 989, 

f'omando nota con aprecio de las contribuciones que Es
tados Miembros ya han hecho a la Campaña, 

1 Encomia nuevamente la manera en que, tal como se 
ha descrito en los informes mencionados, el Secretario Ge
neral ha clirigido la Campaña Mundial de Desarme, para 
garantizar "la difusión más amplia posible de información 
v el acceso sin trabas de todos los sectores del público a 
una amplia gama de información y opiniones sobre cues
tione� relacionada� con la limitación de armamentos y el 
desarme y los peligros que entrañan todos los aspectos de 
la carrera de armamentos y la guerra, en particular la 
guerra nuclcar"88" 

2 .  Recuerda que, como también se acordó por con
�enso en el Documento de Clausura del duodécimo pe-

<4 A/44/64 : 
« A part i r  del 1" de ,·nero de I Q89, la Junta Consultiva de Estudio, 

.... oh1 e el De\a1 me, pa�< 1 : i  denominar'.-.e Junta Consul t iva en Asunto\ de 
l )e\armc 

"' A/44/054. parr 
' '  A/CONF 1 49; 1 
'' Véa,e Documen to., Oficiales de la Asamblea General, duodécimo 

f)l'rwdo ('Xtraordinario de .�eswncs. Anexo.\', temas g a 1 J del programa, 
dt)c1 1mento A 'S- 1 2/J� ane\d V, párr. 4 




